
SEMARNAT 
'-t' rt.11\� A 1>, 

\\[í> () A\>1811 \iTF 

·,- nr;ct.R'i(lS \,\ 1 l I\AUS 

º��!� 
ENE.�GÍA Y AMSl(NT[ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

U idad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2255/2016 

Ciudad de México, a 23 de Junio de 2016 

C. PRÓSPERA GARCÍA MERC 
REPRESENTANTE LEGAL DE L EMPRESA 
DENOMINADA SERVICIO PO AS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 02BC2016X0023 

Una vez analizada y evaluada I Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P)
del Proyecto denominado Est ción de Servicio o Servicio Pegas (Proyecto), presentado por la 
empresa Servicio Pegas. S.A. d C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 13 de junio de 2016 en Oficialía 
de Partes de la Agencia Naciona de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), con retendida ubicación en Fracción 9 2 del Fraccionamiento San Ramón, 
a la altura del Km 17 4 de la Car etera Transpeninsular (Avenida Benito Juárez) en el tramo Ensenada 
- San Quintín, Municipio de Ene nda, Baja California. 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que I evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 
cual la Secretaría establ ce las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan ausar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las dispo ciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en I casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorizaci n en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria del etró o petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del
cemento y eléctrica; 

Que el artículo 31 de la 
actividades a que se refie 
un informe preventivo y 

GEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y 
n las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de/ una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normasW 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen emisiones. las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, to os los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Le General del �quilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del lmpa to Ambientai (REIA) establece 
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actiJidades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de imp cto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX Construcción y operación de instalaciones par la produación, transporte, 
almacenamiento, distribución y ex endio al úblico de trolí eros y 

1v. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la reali ación de las obras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerir n la presentación de un informe 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otr s disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos na urales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades p edan producir. 

v. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial e la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción mantenimiento y 

operación de estaciones de servicio de fin específico y de estac ones asociad1s a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoco sumo, para diésel y gasolina. 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad indu tria! y operativa, y protección 
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de 
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la activid d de Expendio en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diés l. 

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-EM-001-ASEA-2015 se 
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones 
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación I cal y/o federal, incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de ri sgo que sean aplicables. Dentro 
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación resp eta a distancias de seguridad a 
elementos externos. en predios urbanos. poblaciones rural s o al margen de carretera, 
capacidades de carga de suelo. sondeos no menores a 1 O metr s para deterr¡iin.ación de manto 4 
freático. pozos de observación, pozos de monitoreo, sistem s de recuperación de vapores. 
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medidas de seguridad e caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los si temas. 

VII. Que derivado de lo anteri r, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la
NOM-EM-001-ASEA-20 5 se regulan las emisiones. las descargas, y, en general, todos los 
impactos ambientales r levantes que puedan producir la construcción y operación de
instalaciones para el ex endio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina
y/o diésel), previniendo osibles impactos ambientales significativos si se considera que la 
ubicación pretendida se I calice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 
urbano o de servicios, a í como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, 
municipales y/o locales, or lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispu sto en los artículos 31. fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del 
REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a
evaluar la información pre entada para el Proyecto.

VIII. Que por la descripción, ca acterísticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia deral en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada la con trucción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al úblico de petrolíferos, ta_l y como lo disponen los artículos 28 fracción 
11 de la LGEEPA y 5 inci o D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidro arburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la gencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidr carburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al
público de petrolíferos. 

Descripción del proyecto. 

IX. Una vez analizada la infor ación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en I construcción y operación de una Estación de Servicio (gasolinera), 
que contará con una cap cidad de almacenamiento total de 180,00 litros de combustible,
distribuidos en 3 tanques e la siguiente manera: 

• 1 tanque de 60,00 litros de capacidad para Magna.
• 1 tanque de 60,00 litros de capacidad para Premium.
• 1 tanque de 60,00 litros de capacidad para Diésel.

Así mismo, este Proyect 
baño de mujeres, baño de 

contará con área de tanques, área de despacho, baño de hombres,
mpleados, cuarto de controles eléctricos, cuarto de máquinas, área/4' 

Página 3 de 7 

1\1'. cn'.lr ::)�;:mpo No 469 Col 111;-. Nueva .Anzure;;, Deleg0ción M1gur->I Hidalgo C.P. 11590 Ciudad de Mex,�ü
,e: fono (TS2.S5) 91 26.01.00 - www.ast?a.gob.mx 

I 

( 

ffeJ 



SEMARNAT 
5fCRI T.\RIA Ol 

\1El)l0 AMBIF.'1 J't 

Y RfCUil�O� "1A!URAI.,� 

O �,��. 
E:,ERCÍA Y Al,<81!'.NTE 

Agencia Nacion I de Seguridad Industrial y de 
Prot�cción al Medio Ambi nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lns ección y Vigilancia Comercial 
Dirección G eral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ GSIVC/DGGC/2255/2016 

de oficinas, bodega de limpios, cuarto de sucios, estacionam nto, área de circulación, áreas 
verdes y tienda de conveniencia. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 1 50 m2
. El Regulado indica que 

el predio en cuestión es urbano. La descripción de las áreas que ncluye el Proyecto, se decriben 
en la página 18 del C:apítulo II de la MIA-P. La coordenada geo ráfica del Proyecto es: 

Coordenada Geográfica - DATUM WGS 84 

Vértice X Y 
30

º

43' 47.11" - 115 ° 59' .. 
El Regulado presentó el cronograma de actividades en la pá na 23 de la MIA-P, estimando 
plazos de 08 meses para la etapa de preparación del sitio y con trucción, sin que se pronunciara 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, sin mbargo, para el desarrollo de 
proyectos esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta un ño para la etapa de preparación 
del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y man enimiento considerando la vida 
útil de los tanques. 

La información de las características de las obras permanente se describe en las páginas 24
a 77 del Capítulo II de la MIA-P.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9. 31 
fracción I de la LGEEPA; 1 º, 3º fracción XI. 4º, 5º fracción XVIII, 7 f acción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambie te del Sector Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción l. Bis; 5 º inciso D) fracción IX. 29 fracc ón I y 33 fracción I del REIA; 4, 
fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento lnt rior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de �rotección al Medio Ambiente del Sector idrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño. onstrucción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estacio es asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsu o, para diésel y gasolina, esta 
DGGC 

R E SUE LVE: 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la realización del Proyecto Estación de ervicio o Servicio POGAS con
pretendida ubicación en Fracción 9 2 del Fraccionamiento San Ramó . a la altura del Km 17 4 s/n de 
la Carretera Transpeninsular (Avenida Benito Juárez) en el tramo E senada - San Quintín, Municipio 
de Encenada. Baja California, ya que se ajusta a lo dispuesto en los art u los 31  fracción I de la LGEEP A; 

/2 9 fracción I y 3 3 fracción I del REIA; así como a las disposiciones e la Norma Oficial Mexicana de k 
Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, antenimiento y operación de 
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estaciones de servicio de fin e pecífico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su 
modalidad de Est�ción de Servi io para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estaci6n de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al IX 
de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se des rrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando IX del presente, 
respecto las etapas de prepara ión del sitio y construcción, así como para las etapas de operación y 
mantenimiento, por lo que deb á dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de 
cada una d_e las etapas me,ncio adas con anterioridad; lo anterior obedece a los fines de inspección 
correspondientes indicados en I NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estaciones de se vicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de E ación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

Al término de la vida útil del Pr yecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
fnfraestructura que se encuentí presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, deja do el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las f ondiciones i iciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el f egulado d berá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respecti a y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho progr ma para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifiqu� su cumplimi nto, debiendo presentar el informe final de ·abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obr s y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización 
en materia de imp1cto ambient 1, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimient� que 
deba dar a las medidas impues as derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y 
Vigilancia que se inicien por est AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio d las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las ob�as y activid des sin contar con autorización en materia de impacto ambiental 
emitida por la autoridad compe nte, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las 
disposiciones apli

1
ables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos 

ambientales han siclo autorizad s en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la 
notificación de la risma surta e ecto. 

i 

/ 

( 
Página 5 de 7 

¿j.D Me,chf'r Oc rpo No 469, Col n,a Nueva Anwres. Delegación Mi?,,1 el Hidalgo C P 11590, Ciudad de Mex1co 
Te fono ( .... 52.55) 91.26 01 00 - www.as0a.gob.mx 

;\ ' i. f'L l. '\, ru; . ,: Ji: 5e�ilr·d,�v IW r,tri, 1 ..,. {1 .. Fr(,¡;�i.:d6n a r.,:\;c Ar.�:11eo l. (11.:' s --:�.1· 1iOft'¡(<lJ'bul0S .... J-�,biér.·' .. r- e .�r--on1!""1:'J -AS"' A 
• • . •  .... 1 .. • • • 



SEMARNAT 
�rcnr·n1t1A u, 

\lEOIO A\lllll:"IH 

Y RfCI 11:,0� -.: \Tl)R.ALES 

Q ASEA 
AC(NCIA DE S,GURID�D 

ENF.RGIA Y AMB!E'JfE 

Agencia Nacion I de Seguridad Industrial y de 
Protección al  Medio Ambi nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lns ección y Vigilancia Comercial 
Dirección G eral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ GSIVC/DGGC/2255/2016 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso d que alguna obra o actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que algun modificación del Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001- AS A-2015 Diseño, construcción. 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específic y de estaciones asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Aut consumo. para diésel y gasolina, 
el Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar 
si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni r basarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al a biente que le sean aplicables. con 
al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del mpacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presen resolución no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son ompetencia de otras instancias 
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispues o en el principio de concurrencia 
previsto en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución olítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la egítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine I propia DGGC, las autoridades 
federales. estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas c petencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previ al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, auto zaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposicion s legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resoluc ón, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como c usal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorgue sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución n.o exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la ev luación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. 
artículo 4 9 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regul 
del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situ 
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y 
y obligaciones de la misma. 

r lo que de conformidad con el 
o deberá dar aviso a la DGGC 
ión ocurra, deberá ingresar un 
ceptación total de los derechos 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de mpacto ambiental. Se hace del J 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la ey General para la Prevención y 1fo 

/1.\elch:::r Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo .P. 11590 Ciuczr; ce t.léx , 
Teléfono C +52.55) 91.26 01.00 - www.asea. ot mx 

Página 6 de 7 

4 



SEMARNAT 
�r,:RrH�h or 

\H r,,o -1.•.rnrr.1-1 r 
i f:tC\•RSOS �.\l'l'li.,\I t.5 

º ���u� 
ENERC,A Y AM81['\1Tf 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

U idad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2255/2016 

Gestión Integral de los Resid os Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual mediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos. con 
independencia de que un terce o ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización,
ocasione daños al ambiente, a a Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen
con el riesgo que genera su acti idad. 

Así mismo, el Regulado será I único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y contr I de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto. q e no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación presentad en la MIA-P.

OCTAVO.- Se hace del conocí iento del Regulado. que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la LGEEP , el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, p drá ser impugnada. mediante el recurso de revisión. conforme a lo 
establecido en el artículo 17 6 d la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la present resolución a la C. Próspera García Mercado, Representante Legal de 
la empresa Servicio Pogas. S.A. de C.V. personalmente de conformidad con el artículo 35 de la Ley 
Federal de Procedimiento Admi istrativo. 

A T E N T A M E N T E
EL DIRE

�
L 

IN . OSE ALVAREZ ROSAS
or un uso responsable del papel. tas co ias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Fun s.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- J fe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.· Para Conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Je de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Expediente: 02BC2016X0023 
Bitácora: 09/MPA0098/06/16 
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